
13LUNES 12 DE AGOSTO DEL 2024CIRCULACION 
NACIONAL AVISOS LEGALES

ANUNCIAN HUELGA DE HAMBRE NACIONAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Lunes 12 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES
K – 5162NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; JUSTIN HULVERTH QUISPE LAU-
RA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
MADRE LILIANA QUISPE LAURA, FALLECIDA EL 
08 DE DICIEMBRE DE 2014 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 03 DE AGOSTO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5209NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; JOSE ANTONIO CASTILLO BLANCO, SO-
LICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
JOSE FRANCISCO CASTILLO GARCIA, FALLECI-
DO EL 27 DE ABRIL DE 2003 EN ESTA CAPITAL.                                                                                          
LIMA, 01 DE AGOSTO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5214NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; ANGELA GABRIELA REYNOSO LEI-
VA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
CONYUGE LUIS RODOLFO AGUILAR JIMENEZ, FA-
LLECIDO EL 02 DE JUNIO DE 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 03 DE AGOSTO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- 
ANTE MÍ, YVO CESAR REA-
TEGUI LAOS, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
DEIDAMIA REGINA LAOS 
SANCHEZ DE REATEGUI, FA-
LLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA, EL 29 DE ENERO DEL 
AÑO 2006; SE COMUNICA 
PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. - 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 
14 DE MAYO DEL 2024.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VI-
LLA MARÍA 221, VILLA MARÍA 
DEL TRIUNFO.

K038921.-SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBICADO EN 
AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES CESAR HUMBERTO PEÑA 
CRISANTO, SOLICITA SUCESION INTESTADA DE JUANA CRI-
SANTO DE PEÑA, FALLECIDA EL 11 DE MARZO DEL 2024. CO-
MUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA 07 DE AGOSTO DEL 2024. 
Sandro Mas Cárdenas - Notario de Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2771. = DE CONFORMI-
DAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY N.º 26662 
- LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO 
CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE DOÑA: KAREN 
ROSARIO BLAS PALOMINO, HA PRESENTADO ANTE 
MI DESPACHO NOTARIAL LA SOLICITUD DE SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DON: EDUARDO SEGUNDO AL-
VARADO ORE; FALLECIDO EL DIA 22 DE JUNIO DEL 
AÑO 2024; CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN ESTA 
CAPITAL. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 
LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 08 
DE AGOSTO DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO 
ELGUERA - NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 
2DO. PISO LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

KX. - 88860.- FE DE ERRATAS.- SUCESION INTESTA-
DA.- EN EL AVISO PUBLICADO EL 02 DE AGOSTO DE 
2024 DE SUCESION INTESTADA, SE CONSIGNO POR 
ERROR LOS DATOS DEL SOLICITANTE Y CAUSANTE, 
DEBIENDO DECIR: SE HA PRESENTADO ROCIO DEL 
PILAR HURANCA PANAIFO SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE AGUSTIN HUARANCA TORNE-
RO, LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. 
LIMA, 08 DE AGOSTO DE  2024. DONATO HERNAN 
CARPIO VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

ANTE MI NOTARIA, CESAR ROMULO EVANGELISTA 
NOVOA Y JULIO ERNESTO EVANGELISTA NOVOA 
HIJOS DEL CAUSANTE, SOLICITAN LA SUCESION 
INTESTADA DE ROMULO DOMINGO EVANGELISTA 
TAPIA, FALLECIDO CASADO, EL 8 DE FEBRERO DEL 
2018, EN MIRAFLORES, LIMA. TENIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN 
CONOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. CAL-
LAO, 08 DE AGOSTO DEL 2,024. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ELIZABETTY HOYOS MONZON, SO-
LICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE BERTHA MONZON AEDO  
DE HOYOS Y  SERGIO  HOYOS  SULLCAHUAMAN, FALLECI-
DOS EL 29 DE JUNIO DEL 2009 Y 11 DE SETIEMBRE  DEL 2021 
RESPECTIVAMENTE, SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AM-
BOS EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 
26662, LIMA, 05 DE AGOSTO DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

SUCESIÓN INTESTADA.- 
MERCEDES EVA OSCO QUIS-
PE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ANTONIO 
OSCO QUISPE  FALLECI-
DO EL 01 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017, SIENDO SU ÚL-
TIMO DOMICILIO EN LIMA; 
LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, 
LIMA, 05 DE AGOSTO DEL 
2024.-IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NO-
TARIA DE LIMA. - AVENIDA 
GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZA-
RATE - LIMA 36.

K-38902.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, FERNAN-
DO ABELARDO NAVARRO TAPIA, SONIA ROSA 
NAVARRO TAPIA, JAVIER FELIX NAVARRO TAPIA Y 
MAGALY MARIA NAVARRO MORALES, SOLICITAN 
LA SUCESION INTESTADA DE FELIX ABELARDO 
NAVARRO NUÑEZ, FALLECIDO EL 21 DE MAYO DE 
2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 7 DE 
AGOSTO DE 2024. SANDRO MAS CARDENAS - NO-
TARIO DE LIMA.

EXP.: 0042-2024-JPUAVLSR - PPV-PJ. NOTIFICA-
CIÓN POR EDICTO JUDICIAL.- EXPEDIENTE N° 
0042-2024-JPUAVLSR - PPV - PJ. QUE SE VIENE 
TRAMITANDO EN EL JUZGADO DE PAZ URBANO DE 
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUENTE PIE-
DRA VENTANILLA; INICIADO POR FLOR DINA PEREZ 
ARROYO CONTRA LUCILA FELICITA LECCA LOPEZ 
Y TERCEROS OCUPANTES, SOBRE DESALOJO POR 
VENCIMIENTO DE CONTRATO, EL SEÑOR JUEZ TI-
TULAR EDSON JOSE CASTRO ZACARIAS, HA OR-
DENADO LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
POR LO QUE SE NOTIFICA POR ESTE MEDIO Y SE 
LES CONCEDE EL PLAZO DE 5 DIAS PARA QUE EX-
PONGA SUS DERECHOS DE ACUERDO A LEY, DES-
DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN. PUENTE PIEDRA, 19 
DE JULIO DEL 2024. EDSON JOSE CASTRO ZACA-
RIAS - Juez de Paz - Juzgado de Paz de Asoc. de Viv. 
Lotización Semi Rustica - Corte Superior de Justicia 
de Puente Piedra - Ventanilla.

PUBLICACIÓN - DE AVISOS E EDICTOS. Juzgado civil 
de Lurín, que despacha el Dr. JULIO CESAR ARBIETO 
HUANSI, especialista NELLY CECILIA TIPACTI BRU-
NO, a través del expediente No 159 - 2021-0-3002-JR-
CI-01, Se ha dispuesto ADMITIR, a trámite en la vía de 
PROCESO ABREVIADO, la presente demanda sobre 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, inter-
puesta por KENNETH ROMAN JOSE ARCOS RAY-
MUNDO, contra el ORGANISMO DE LA PROPIEDAD 
INFORMAL - COFOPRI, y por ofrecidos los medios 
probatorios, consignados en el escrito de demanda. En 
consecuencia, publíquese por edictos la presente reso-
lución por 03 días, con la finalidad de publicitar y poner 
de conocimiento de la parte demandada, y de todas las 
personas que pudieran tener algún derecho, con rela-
ción a la pretensión contenida en la demanda, debien-
do realizar las publicaciones por tres días, en el Diario 
oficial el PERUANO, Y OTRO DE MAYOR CIRCULA-
CIÓN POR TRES DÍAS, bajo cuenta y costo de la parte 
demandante.JUAN W. PRIETO ROBLES -  Abogado 
- C.A.L. 19238  C.A.C. 3699.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6339.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta CRISTINA 
DEL PILAR OLAZABAL OCHOA, CRISTIAN MAURI-
ZIO SEGOVIA OLAZABAL y ANA BELEN SEGOVIA 
OLAZABAL, solicitando la SUCESION INTESTADA de 
don ANTERO AQUILINO SEGOVIA SALINAS, fallecido 
intestado en esta capital el 15 de Julio del 2024, lo que se 
comunica para que se presenten los que se consideren 
con derecho a herencia. Lima, 01 de Agosto del 2024.- 
FIDEL D JALMA TORRES ZAVALLOS - NOTARIO PU-
BLICO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2770.=     DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY 
N. º 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DON: HENRY ROBERTO ANCHAISE MORALES, HA 
PRESENTADO ANTE MI DESPACHO NOTARIAL LA 
SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA: 
SIXTA BALVINA MORALES CINCARA DE ANCHAISE; 
FALLECIDA EL DIA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023; 
CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN ESTA CAPITAL. LO 
QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERE-
SADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 08 DE AGOS-
TO DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUE-
RA - NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. 
PISO LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

Kardex 403-NC: Ante mí, se presenta JUAN CARLOS CHUCHON 
TUCNO, quien solicita la Sucesión Intestada de NANCY LOA 
ALARCON, fallecido el 28 de mayo de 2024, lo que comunico con-
forme a ley. Lima, 07 de agosto del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Ca-
rrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE MINERA AURÍFERA 

CUATRO DE ENERO 
SOCIEDAD ANÓNIMA - MACDESA

Por medio de la presente, de conformidad con lo es-
tablecido en el Estatuto y en el artículo 113º de la Ley 
General de Sociedades, se convoca a Junta General 
de Accionistas de la sociedad Minera Aurífera Cuatro 
de Enero Sociedad Anónima - MACDESA, la que se 
llevará a cabo, en primera convocatoria, el día 25 de 
agosto del 2024, a las 09:00 horas, en el Auditorio 
Campamento Minero Cuatro Horas, Distrito de Chapa-
rra, Provincia de Caravelí y Departamento de Arequi-
pa, para tratar el siguiente tema de agenda:

       1. Informe General de Directorio.
       2. Renuncia y nombramiento de Directorio.

En caso no se reuniese el quórum necesario en prime-
ra convocatoria, se cita en segunda convocatoria para 
el día 29 de agosto del 2024, en el mismo lugar, a la 
misma hora, y sobre la misma agenda.

Lima, 09 de agosto del 2024.
EL DIRECTORIO

             CITACIÓN

La Decana Nacional del Colegio de Bibliotecólogos del Perú, Mg. 
Graciela Rengifo García, conforme al Artículo N°26 del Estatuto del 
CBP, convoca a todos los miembros de la Orden a la 

ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA.
Fecha : Sábado 24 de agosto de 2024
Hora : Primera citación   5.30 pm.
  Segunda citación   6.00 pm.
Lugar : Colegio de Bibliotecólogos del Perú
  Av. Dos de Mayo 1545 Of. 218 San Isidro

AGENDA
1.Elección de la COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL 2024.

Mg. GRACIELA RENGIFO GARCIA,
Decana Nacional

Colegio de Bibliotecólogos del Perú
San Isidro 12 de agosto de 2024

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”
       
               CUT: 135152-2024
AVISO OFICIAL N° 0019-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC
San Vicente de Cañete, 02 de agosto de 2024
La Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete da a conocer la solicitud 
de acreditación de disponibilidad hídrica para el otorgamiento de licencia de uso 
de agua subterránea para pozo tubular con fines de otros usos, ubicado en el 
distrito de San Antonio, provincia de Cañete, departamento Lima.
DATOS DEL PETICIONARIO
Inmobiliaria Monteflor S.A.C.
CUT:135152-2024
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA
 UBICACIÓN POLÍTICA
El proyecto se ubica en el predio ubicado aproximadamente a la altura del km 83 
de la carretera Panamericana Sur, distrito de San Antonio, provincia de Cañete 
y departamento de Lima.
 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

NOTA: Los datos consignados corresponden a la memoria del estudio pre-
sentado por el administrado  
TIPO DE APROVECHAMIENTO
 DESCRIPCIÓN
El recurso hídrico subterráneo se utilizará con fines de otros usos.
 DEMANDA DEL PROYECTO
El volumen anual requerido para el proyecto es de 278 462,88 m3/año.
Se realiza la presente publicación para los fines de Ley, para aquellos que se 
consideren afectados en su derecho de uso de agua como consecuencia del 
presente pedido, puedan presentar su oposición debidamente justificada (técni-
ca y legal) en nuestras oficinas, sito en la Urbanización San Isidro Labrador 
Mz. K Sub Lote. 14, San Vicente - Cañete.
Mayores detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y al otorgamiento de 
derecho de uso de agua pueden ser consultados en la oficina de la Administra-
ción Local de Agua Mala-Omas-Cañete.
Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO ACOSTA AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MALA OMAS CAÑETE

Estudio Fuente

Acreditación de 
disponibilidad hí-
drica subterránea 
para pozo tubular, 
con fines de otros 
usos.

Acuífero 

Cañete

 Punto de Captación

318 963

Este (m) Norte (m)

 Coordenadas UTM
Datum WGS 84, Zona18 

Sur

Altitud 
(msnm)

8 599 662 5,00

Pozo
Proyectado

PP-01

Caudal
requerido

(l/s)

9,00

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO KARDEX Nº 31737.- ANTE MI, 
LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR: MANUEL DE LA CRUZ 
GUEVARA SALES, PERUANO, CON DNI. N° 42823745 Y EMMA MERCEDES 
ZEÑA LLAUCE DE GUEVARA, PERUANA, CON DNI. N° 08101812; SE HAN 
PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 27157, 27333 SE LES DECLAREN PROPIETARIOS POR PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO CONSTITUIDO POR UN 
ÁREA DE 170.00 M2 QUE FORMA PARTE DEL TERRENO QUE LINDA POR EL 
NORTE CON EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, DISTRITO DE ATE, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 44718901 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA; APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA DE LA POLICÍA 
DE INVESTIGACIONES DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA Y GLADYS LUS-
MILA MONTOYA CARRERA DE TORRES; WASHINGTON VALDERRAMA 
FLORES Y JOSEFINA VELARDE DE VALDERRAMA; PEDRO RIGOBERTO 
RUIZ CHUNGA Y YOLANDA MARÍA HERRERA CAVERO DE RUIZ; VÍCTOR 
RICARDO FLORES RIVAS Y ROSA EMILIA QUISPE SOTELO; JUAN GERAR-
DO ALVA SÁNCHEZ Y ROSA MARÍA TUMBALOBOS DOLMOS DE ALVA; 
FAUSTO FERNANDO SUN MORALES Y MARÍA ELENA SÁNCHEZ FERRER; 
HÉCTOR ANTONIO FLORES CURASI; JUAN LUIS MAGALLANES PORTI-
LLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ VALENCIA DE MAGALLANES; GERARDO 
SERAPIO VÁSQUEZ URRIAGA Y JUANA LUZ ORELLANA CÓRDOVA DE 
VÁSQUEZ; YESICA MARÍA PINTO VELAOCHAGA; MÓNICA ROSALÍA CÁ-
MARA TINOCO; LUISA LILIANA SÁNCHEZ CANDELA DE BASAURI; ELMER 
CARLOS FIGUEROA CÓRDOVA Y MARÍA LUZ CORCINO FLORES DE FI-
GUEROA; BLANCA VERÓNICA SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA CHONG, 
HÉCTOR ANÍBAL SARAVIA CHONG Y KAREM VALERKA SARAVIA CHONG; 
ROLANDO ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE SANTOS; JULISSA 
VICTORIA JARAMILLO ARROYO; LUIS JACINTO HUAYAMARES CHAUCA 
Y ROSA MARIA JARA ZEVALLOS DE HUAYAMARES; CLAUDIA ALESSAN-
DRA ROSAS CASTAÑEDA; CESAR AUGUSTO MOSQUEIRA NEIRA; JANET 
GEORGINA NAZRA ESCARO; MAYOME ARTICA SOLANO; JESUS HERMI-
NIO PANEZ MANDUJANO; MARIA ESTHER GUTIERREZ VELIZ DE PANEZ Y 
CRECECONT ASESORÍA PROFESIONAL S.A.C.; A QUIENES SE LES NOTIFI-
CA CONFORME A LEY.  LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2024. VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  
- SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA

ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE AONIA S.A.C.

 De conformidad con el artículo 412° de la Ley General 
de Sociedades, se pone de conocimiento que median-
te Junta General de Accionistas de fecha 2 de agosto 
del 2024 se acordó la disolución y liquidación de la 
sociedad Aonia S.A.C., con R.U.C. Nº 20545503833, 
designando como su liquidador a la firma Tax Partners 
Consulting S.A.C., representada por el Sr. Jaime Nar-
váez Cárdenas, identificado con DNI No. 10055802.
    Lima, 8 de agosto del 2024

EL LIQUIDADOR


